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competencial a la Dirección General supone una exclusión de la
le¡il1mllción al respecto de los órpnos provinciales de la Adminis
tración laboral, y se deriva de unas reglas de competencia funcional
y teIritorial que no hay motivo para considerar contrarias a
mandatos constitucionales posteriores y que por el contrario
aparecen justificadas, al corresjlOnder • la misma autoridad laboral
el registro Y. en su caso, la impugnación de los Convenios
Colectivos atribuidos a su ámbito competencial; sin que, evidente
mente, la dependencia jerárquica de un órpno respe.:to a Jtro
lupon.. la tra51ación inmediata al primero de las competencias del
órpno luperior. Y no resulta aquí aplicable el precedente sentado
en nuestra Sentencia 29/1981. ya que no se trata, como entonces
fIJe el caso, de discernir entre órpnos estatales que pueden ser
válidamente receptores de escritos, lino de determinar 11 un órpno
es o no competente para iniciar un procela judicial impusnatorio
de Convenio Colectivo.

Tampoco puede estimarse que los órpnos jurisdiccionales
vuinoraran el derecho a la tutela Judicial al aceptar como decisiva
para e) proceso una comunicción de la Dirección General que no
razonaba el porqué de la omisión de la impusnación prevista en el
art. 90.5 del Estatuto de los Trabl\iadores. Primeramente ha de
destacarse que, de lo que resulta de las actuaciones, la Dirección
General si habla expuesto al interesado, en escritos de 18 de mayo
f 15 de junio de 1983, las razones para no llevar a cabo tal
IDlpujll)llClón, pero, $Obre todo, hay que recordar que los órpnos
judiciales resolvieron atendiendo, sesún la normativa Iesa\ como
vimos, a cujJ era el órpno que habla decidido impusoar el
Convenio; y, la presunta Contenida en la dilisencia para mejor
proveer versaba sobre este extremo y no sobre las razones de los
órpnos administrativos .J!'I"! actuar de un forma u otra. Por ello
la respuesta de la Dirección General no contiene razonamientos o
explicaciones, porque la presunta formulada inquiría exclusiva
mente $Obre bec.has y no sobre razones, '1 sobre tales becbos versó
el informe administrativo. Sin que pueda, pues, reprocharse falta
de razonamiento a una contestación que debía ser, por su misma
naturaleza, meramente $Obre datOI fácticos. El órpno jurisdiccio
nal verificó el hecho a su parecer decisivo, la falta de legitimación
de la Dirección Provincial, y actuó en consecuencia, de acuerdo con
las Leyes. '

5. El sejUndo llIJU1Dento en que se apoya la demanda de
amparo CODllSte en que la decisión judicial supone indefensión del
reclamante, por impedirse el aoceso a un prooeso en que se
decidiera en Justicia IObre sus pretenaiones. Ello oc:urrirIa por ser
dudoso el que pudiera acudir a otras vfas jurisdiccionales laborales
o contencioso-administrativas, para que resolvieran sobre derechos
o intereses del trabl\iador cuando son lesionados por un Convenio
Colectivo .de limbito supraprovinciaL Ahora bien, el Ministerio
Fiscal reconoce que ae trata de una custión controvertida, y en este
caso ha de tenerae en cuenta Q)1C no se aduce precepto legal aJsuno
que impida el acoeso deltrabl\iador a 01rO prooeso en que defender
sus intereses; que de las Sentencias impusnadas no puede en forma
al¡una deducirse tal interdicción, y que, por el contrario, no faltan

Pleno. Conllicto positivo de competencia número
494/J984. Sentencia número 5/J987, de 27 de enero.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don
Francisco T0m4s. y Valiente, Presidente, y doña Glona Be8ué
Cantón, don A!!fel Latorre Squra, don Francisco Rubio Uorente,

, don Lws Diez-Pic:azo y Ponte de León, dOn Antonio Truyol Sena,
don Fernando Garcia-Mon ) Gonztlez-RegueraJ, don Carlos eje la
Ve.. Benayas, don Euaen\o Dlaz Eimil, don Miguel Rodriguez
Piñero y Bravo-Ferrer, iIon Jesús Leguina Villa y don Luis López
Guerra, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la aiguiente

SENTENCIA

, en el con1licto positivo de competencia núm. 494/1984, planteado
por el Gobierno Vasco, repreaentado por el Letrado don Rafael
Jiménez AIeosio, en relación con el Real Decreto 771/1984. de 16
de abril, jIOl el que ae nombra Presidente del Gobierno Vasco a don
Carlos Garaikoetxea Uniza. Han sido parte el Gobierno de la
Nación, repreaentado por el Aboudo der Estad'!.. y el Parlamento

. Vasco, repreaentado por el LetradO don Alberto rlgueroa Laraudo
loitia, siendo PoneI1te la Maaistrada doña Gloria llegué Cantón,

, quien expresa el pam:cr del Tnllunal. '

L ANTECEDENTES

l. Con fecha 4 de jnlio de 1984, el Letrado don RafaelJiménez
Aaensio plantea, en nombre y repreaentación del Gobierno Vasco,

Resoluciones del Tribunal Central de Trabajo, en que se aosllene
el criterio de que el cauce establecido por el arto 136 de la Ley de
Procedimiento Laboral no es el único para solicitar y obtener la
nulidad de un Convenio, pues aunque es cierto que el art. 90.5 del
Estatuto de los Trabl\iadores sólo menciona la posibilidad de acutar
en tal sentido de la autoridad laboral, ello no impide, 10 que resulta
también de la probibición de indefensión del art. 24.1 de la CE, que
las partes de la neeociación o los terceros peJjudicados puedan
obtener la protección de sus derechos fuera de aquellas vfas, bien
en el procediJniento ordinario, bien en el de Conflicto Colectivo.
Ciertamente no corresponde a este Tribunal Constitucional preci
sar cuál sea la acción ~.ercitable y el cauce prooesaJ adecuado para
ello en el caso del tra 'ador interesado. Pero si le corresponde
constatar que, por parte éste, Yen el caso que contemplamos, no
se ha recurrido a la vIa procesal ordinaria en el ámbito laboral, por
lo que deflcilmente po<IrIa afirmarse, a falta de recurso, que queda
o puede quedar privado de toda posibilidad de defensa, en vIa
judicial, de sus intereaes • A la luz de lo previsto en el art. 24.1 de
la CE, es forzoso reconocer el derecho del trabl\iador interesado a
la tutela judicial efectiva de sus derechos e intereses, Iin que pueda
p.roduclrsele indefensión, también en lo que se refiere a lesiones en
iquellos producidas por c14usulas incluidas'en Convenios Colecti
vos, y en este aentido deben interpretarse las disposiciones ~tes
referentes al prooeso laboral. Pero ello no si¡nifii:a 9.ue esta defensa
haya de llevarse a cabo forzosamente por medio del proceso
especial previsto en el art. 90.5 del Estatuto de los Trabl\iadores,
reservado a casos especlflcos y tasados de impusnación por parte
de la autoridad laboral Admitida, pues, tanto por la pr4ctica de la
jurisprudencia laboral como por imperativo constitucional, la
posibilidad del aoceso del trabajador al proceso por vias ordinarias
en defensa de sus intereses. acceso, que por otra parte, no ha sido
intentado por el interesado, no cabe apreciar que las resoluciones
impugnadas, que no entran en el fondo del asunto propuesto al
faltar un presupuesto procesal necesario, violen el derecho a la
tutela judicial o causen indefensión.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional POR
LA AUTORIDAD OUJ¡, LE CONFIERE LA CONSTlTUCION
DE LA NAClON ESPANOLA '

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo.
Publiquese esta Sentencia en el «IIoletin 0fic:ia1 del Estado».

Dada en Madrid a veintitrá de enero de mil novecientos ochenta
y siete.-GIoria Besué Canlón.-Angel Latorre Seaura.-Femando Gar
cia-Mon y Gonzá1ez-Regueral.-Ouios de la V'ep Benayas.-Jesús
Leguina V'1I1a.-Luis López Guerra.-Fumados y rubricados.

conflicto positivo de competencia frente al Gobierno del Estado
por entender que el Real Decreto 771/1984, de 16 de abril, por el
que se nombró a don Carlos Garaikoetxea UITiza Presidente del
Gobierno Vasco, debió aer refrendado por el Presidente del
Parlamento Vasco y no por el Presidente del Gobierno del Estado,
y solicita de este Tnbunal que dice Sentencia declarando comJlC:
tente para refrendar el acto del nombramiento del 1ehendakan al
Prellidente del Parlamento Vasco, dado que en el acto impusnado
ae han violado los arta. 1.3, 2, 64 y 152 de la Constitución, as! como
los arts. 10.2 y 33 del Estatuto de Autonomla del Pals Vasco y el
art. 4 de la Ley Vasca de Gobierno.

2. Para fundamentar su pretenaión la repreaentación del
Gobierno Vaseo estima oportuno baoer algunas consideraciones
previas relativas a la institución del ",frendo. A tales efectos
comienza señalando que, como resultado de su desarrollo histórico.
dicha institución.~ hoy como un elemento central tendente
a garantizar la pollción constitucional de la Corona, la inviolabili
dad del R~ como penonitlcación de aquélla Y. por añadidura, la
itres~nsabllidad por los a<:lOI del Monarca; asimismo falicilita un
ejercIcio correcto del control parlamentario de las decisiones que en
su momento dicte ell;iecutivo. En la aetuaJ ealrUetura constitucio
nal espa/iola -preciaa- la inviolabilidad y nozrbilidad del
Monarca IUpclllen, en eoencia, que la reaponsa .. por los actos
refrendados ea asumida por el refretidante. Este, pues, debe
garantizar el contenido del acto Y que este contenido ae l\iusta, al
menos formalmente, a las peescripciones del ordenamiento jur!
dico. Si bien el refrendo revistió en su momento una función
certificadora o de autenticación, hoy IU efecto principal es el
traslado de responsabilidad; el refrendante asume la responsabili
dad sobre el contenido del acto que refrenda. Resulta as! el refrendo

...........,.
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un aeta jurídico complejo, caracterizado por un coneurso de
voluntades de naturaleza diversa. Este coneurso es necesario para
la validez del acto, si bien conviene destacar que 101 actos del Rey
son, e!, esencia, actos debidos, lo que sintoniza perfectamente con
la lógica conslltucional ya que el refrendo tiene como objetivo
último mantener la instancia suprema del Estado en cuanto
slmbolo de la unidad y permanencia de la comunidad política.
Corolario de lo anterior es la inexi¡encia de responsabilidad al
Monarca por el aelO dictado, Jlues, aun cuando su participación sea
jurldicamente necesaria, en nin¡ún caso puede ImpularSe la respon
sabilidad al Rey, cuya función se circunscribe a una mera forma1i
zación mediante la 6rmL

Por lo que se refiere a los actos sujetos a refrendo, conviene
distin¡uir, a juicio de la representación del Gobierno Vasco, dos
grupos: Los actOl cuyo contenido no ha sido fijado por la voluntad
del refrendante, y aqueOos en los que éste tiene una participación
activa en su contenido, siendo por lo tanto a 61 lIDputable la
responsabilidad del mismo. Ejemplos de los primeros serían el
refrendo del nombramiento de los miembros del Consejo General
del Poder Judicial (art. 122.3 c.E.) o de los miembros del Tribunal
Constitucional (art. 159.1 C.E.) por el Presidente del Gobierno, as!
como el refrendo «de las Leyes» por parte de éste. En todOl estos
casos no puede ImpularSe al refrendante responsabilidad a1¡una. y
lo mismo ocurre en lo que respecta al objeto del conflielO abara
planteado, dado que no corresponde ninguna responsabilidad al
Presidente del Gobierno en el procedimiento de designación del
Lebendakari vasco. En realidad, el refrendo se diluye en. estos casos
como institución, pues resulta dificil comprender por qu6 debe
refrendar quien no puede asumir nin¡ún pado de responsabilidad
sobre e! contenido del acto.

Podria no obstante estimarse -contintla la representación del
Gobierno Vasco- que de la dicción literal del art. 64.1 de la
Constitución se desprende que, de todas formas, «101 actos del Rey
serán refrendados por el Presidente del Gobierno y, en su caso, por
los Ministros competentes», con las excepciones previatas en el
mismo articulo. Sin embu¡o, si eOo se interPretara al ~e de la
letra, el refrendo perderla su razón de ser, y la f6lli,ca conslltucional
del sistema se transformarla en pura construcetón atipica de las
relaciones entre 101 diferentes Ót¡llllOl constitucionales. La cláusula
general contenida en el art. 64.1 de la Constitución, que atribuye al
Presidente del Gobierno o a los Ministros competentes el refrendo
de 101 aelOs del Rey, no es aplicable a todos 101 actos del Monarca
ya que, aun cuando su redacción~ca no ofrecer dudas, ha de
tenerse en cuenta e! apartado 2. del referido precepto, el cual
dispone que «de 101 actos del Rey serán responsables las personas
que loo refrenden». La Imputabilidad de la responsabilidad se
convierte, pues, en elemento clave, de manera que, a la hora de
determinar qui6n haya de llevar a cabo e! refrendo de un acto del
Rey, serA decisivo tener en cuenta qui6n resultarll responsable de
ese acto.

Desde esta perspectiva -aeila1a- carec:e, por ejemplo, de sentido
que ..,1 refrendo de las Leyes» deha ser hecho por e! Presidente del
Gobierno y no por e! Presidente del Con¡reso, pues dificilmente
puede responsabilizarse e! primero de algo que excede de las
funciones y competencias a 61 asigJ!8das por e! ordenamiento
constitucional No existe en este caso, como tampoco en el del
nombramiento de Magistrados del Tnhunal Constitucional o de
miembros del Consejo General del Poder Judicial, argumento
racional y consistente que avale e! refrendo por e! Presidente del
Gobierno.

En conclusión, seaún la representación del Gobierno Vasco, la
lectura del art. 64.1. de la Constitución debe rea1izarse entendiendo
que son sl\ietos Iegitimadol para efectuar el refrendo tanto e!
Presidente como loo MiniItros siempre y cuando el aeta que
refrendan entre dentro de su ámbito o ésfera competencial de
acuerdo con las funciones que la Constitución lea atribuye. La
lectura contraria, aepln la cual habrla que entender qu6 Presidente
y MiniItros son l1\Jetos le¡itimados siempre para desempeñar tal
función, supone transformar la institución del refrendo en una
instituetón vacla, dado que la responsabilidad en 101 demás casol
no puede extenderse más que al simple acto formal y no al
contenido en al del miamo.

Fmalmente seiIala dicha representación que de la cláusula
general del art. 64 C.E. deben excluirse 101 actos provenientes de
«101 aparalOl del Eatado-Comunidad» en e! caso de que en el
ordenamiento utonómico se prevea un refrendo diatinto, ya que
-arguye- no obedece a ninguna lógica institucional que el Presi
dente del Gobierno del Eatailo refrende actos del Rey que traen IU
causa en un procedimiento regu1ado por normativa autonómica,
pues en ese caso la exiJencia de responsabilidad, tal y como prev6
el art. 64.2 de la Conslltución, es de Imposible cumplimiento. Por
otra parte, ha de recordarse que existen exoepciones a lo dispuesto
en 101 arts. 62 Y 64 de la Norma fundamental: Aa~ en lo que se
refiere a las Leyes autonómicas, que no reciben aanción real ni
refrendo del Presidente del Gobierno.

3. Entrando en el objeto con~ del reeurso; señala la
representación del Gobierno Vasco que la prevención de que el
nombramiento del Presidente de una Comunidad Autónoma haya
de ser refrendado por el Presidente del Parlamento autonómico
sólo aparece reguIa(Ia en el art. 4 de la Ley de Gobierno del País
Vasco (Ley 7/1981, de 30 de junio) y en el art. 14.2 del Estatuto de
Autonomia de CastiUa-La ManchL

Por lo que al País Vasco respecta, el mencionado art. 4 es un
desarroOo de la reserva formal conten1da en el arto 33.3 del Estatuto
de Autonomía, según el cual ..,1 Parlamento del Pals Vasco
determinará por Ley la forma de elección del Presidente y sus
atribuciones». Además, de la titularidad de la competenCII de
«llutoorganización instituciona1», prevista en 101 arts. 148.1.1 de la
Constitución y 10.2 del Estatuto de Autonomía, deriva laposibili
dad de someter a refrendo del Presidente del Parlamento autonó
mico el acto de nombramiento del Presidente del Gobierno Vasco.
Por otra parte -añade-, ni del art. 152.1 C.E. ni del 33.1 del EAPV
resulta prohibición exptesa alguna de este tipo de refrendo, que es
el más congruente con la naturaleza de la mstitución. Es mucho
más coherente -<!ice- que sea e! Presidente del Parlamento Vasco
quien refrende el nombrantiento del Lehendakari, responsabi1izán
dolo asi de que se hayan cumplido conforme al ordenamiento
autonómico las sucesivas secuencias del procedimiento de designa
ción; con eOo, en defintiva, vendria a desempeñar una función
similar a la asiJ<nada al Presidente de las Cortes Generales, l'!'r
loo arts. 62 y 99 de la Constitución, en la propuesta y designaCIón
del Presidente del Gobierno.

Fma1mente pone de relieve la ~tación del Gobierno Vasco
que, como ya indicÓ la SentenCII del Tribunal Constitucional
16/1984, de 6 de febrero, el acto de nombramiento es un acto
«compu~ en el que concurren dos voluntades; en este caso, la
del Monarca y la del refrendante que no es otra que la del
Presidente del Parlamento autonómico. Y que eOo resulta de la
fortalecida l:it:~ institucional de este último en el procedi
miento de . .ón del Lehendakari, pues es él quien convoca
el Pleno de esignación tras off a la Mesa y a la Junta de
Portavoces, interpreta el Reglamento y, una vez designado el
Presidente, lo comunica al Rey. para IU nombramiento. Además,
ostenta la representación de la Cámara Y desempeña las funciones
que el Estatuto y las Leyes le atribuyen, una de la cualel es
precisamente la de refrendar el nombramiento del Lehendakari,
atribución que tiene como finalidad garantizar que el procedi
miento de designación se ha rea1izado confoDlle al previsto en el
marco normativo vasco. Por eOo -concluye- el refrendo realizado .
por el Presidente del Gobierno del Estado al Real Decreto 771{.1984
no se !\justa al orden de distribución de competencias estab ecido
en la Constitución y las Leyes, y viola los arts. 1.3, 2, 64 y 152 C.E.,
as! como los arts. 10.2 y 33 del EAPV y 4 de la Ley Vasca de
Gobierno.

4. Por providencia de I1 de ju1in de 1984, la Sección Ptimera
del Pleno de este Tribunal acuerda admitir a trámite el.conflicto
planteado, dar traalado de la demanda y documental ~tados
al Gobierno de la Nación, mediante comunicación diriaida a IU
Presidente, para que en el plazo de veinte dIas aJ10rte los documen
tos y alegactones que estime pertinentes, y diri¡ir comunicación al
Presidente de! Tnl>unal Supremo para conocimiento de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de 6ste; asimismo acuerda publicar
la incoación del conflielO en 101 «Boletines Oficiales» del Eatado Y
del País Vasco.

5. En su escrito de alegaciones de 7 de septiembre de 1984, e!
Abogado del Estado se opone a la pretensión de! Gobierno Vasco,
procediendo primeramente a cxamlDar los preceptos que se denun
cian como violados, para, ea segundo lugar, analizar la ar¡umenta
ción en que se basa el escrito ele promoción del conflicto.

.Por lo. que reapecta a 101 preceptoI conatitucionalea que se
eSllman vtolados, señala que el art. 1.3 de la Constitución, según el
cual la .forma política del Estado español es la Monarqula ¡)aria
mentana, no aparece en modo alguno vulnerado, ya \Iue e!
refrendo, institución típica de las monarqulas parlamentanas, ha
sido prestado en este caso por quien, según el art. 108 de la Norma
fundamenta1, asume la plenitud de responsabilidad ante las Cáma
ras que representan al pueblo españoL Tam~ puede estimarse
vulnerado, a su juicio, el art. 2 de la Constttución, por cuanto e!
acto de nombramiento del Presidente del Gobierno de una Comu
nidad Autónoma rebasa 101 limites estrietoa del ordenamiento
autonómico y alcanza un significado lupracomunitario, como lo
revela el becho de que tal nombramiento corresponda a la CoroDL
En cuanto al art. 64 CE. -añade-, la literaüdad de IUS previsiones
evidencia la falta de justificación de la demanda, ya que en 61 se
precisan con toda elaridad qui6nes han de refrendar 101 actos del
Rey. Además, el respeto a la Ley exigido por el art. lO de la
Constitución, que se extiende al texto de la misma, supone una
actitud de acatamiento a los enunciados positivos de las normas,
sin que pueda pretenderse hacer decir a las Leyes algo distinto de
lo que inequlvocamente dicen utilizando argumenlOl más o menol
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lógicos, pero de una lógica extrapositiva. Tampoco, en su opinión,
se alcanza a comprender la invocación del ano 152 de la Constitu
ción, que no se trata del refrendo al nombramiento del Presidente
de las Comunidades Autónomas; por otro lado -señala-, ese
articulo, al determinar que dicho nombramiento corresponde al
Reyr viene a confirmar abiertamente la si¡nificación supracomuni.
!aria del acto de nombramiento.

En cuanto a la pretendida violación de normas estatutarias, el
Abo&ado del Estado entiende que las normas invocadas no pueden
tilndiunentar la coml.":tencia pretendida. El ano 10.2 del EAPV, que
atribuye a la Comumdad Autónoma competencias para la «organi
zación, rqimen y funcionamiento de sus instituciones de lutogo
biemodentro de las normas del presente estatuto», no puede
considerarse vulnerado, 11ues ni la Presidencia de la Comunidad es
exclusivamente una inStitución comunitaria ni al nombramiento
de la persona que ha de encarnarla puede asignársele el puro
significado de acto derivado de una mera norma organizativa. Y,
en cuanto al art. 33 del EAPV, debe estimarse que la elección del
Presidente se confisura en ~l como un acto distinto del de
nombramiento, acto este último para el que se prevé la interven
ción especlfica de la Corona..Por lo que no puede decirse que las
normas estatutarias confieran la competencia de refrendo, ni
senl!ricamente a la Comunidad Autónoma, ni especlficamente al
Presidente de su cuerpo legislativo.

Finalmente -sostiene- carece de sentido la invocación del art.
4 de la Ley Vasca de 30 de junio de 19S1 en un procedimiento de
conflicto, en el qúe la deciS1ón sobre la competencia controvertida
ha de atenerse al bloque de la constitucionalidad, del que no
forman pane la norma en cuestión; y, de otro lado, el que esta
norma no haya sido impu¡nada no si¡nifica que el Estado haya
renunciado a sus competencias. El art. 4 de la Ley vasca de
Gobiemo -añade- podJ1ll quizás inter¡>retarse de modo acorde con
la Constitución .entendiendo que el refrendo en ella previsto
pudiera ser un acto interno que no sustituyera al refreildo del
Presidente .del Gobierno, pero, si no fuese posible tal interpreta
ción, la norma habria de ser tenida por inconstitucional, sin
necesidad de un pronunciamiento formal en este caso, al no ser la
Ley parte del bloque de constitucionalidad ni resultar por ello
determinante del fallo que haya de dictarse.

6. Al analizar los ar¡umentos es¡rimidos por la representación
del Gobierno Vasco, señala el Abopdo del Estado que se basan
fundamentalmente en dos principios: a) que la esen':ÍB del refrendo
consiste en la asunción de una responsabildiad por el refrendante,
y b) que, por consiguiente,la responsabilidad in)1erente a la función
de refrendar no es al¡o que pueda derivarse sin más de la
identificación por la constitución del órpno refrendante, siendo,
por el contrano, preciso identificar primero al órgano material
ll1ente responsable del' acto objcto de refrendo para lue¡o, en
función de esta identificación, determinar la competencia relativa
al refrendo. Por ello, al ser materialmente responsahle de la
designación del Lehendakari el Presidente del Parlamento Vasco
dicha representación sostiene que ha de ser ~I quien refrende el
nombramiento del Lehendakari.

Ahora bien, esta BI¡U1I1eIltación resulta, a juicio del Abogado del
Estado, inaceptable, ya que introduce una inversión entre causa y
efecto: La responsabilidad -afirma- sólo puede ser efecto de la
competencia para refrendar y no, oomo pretende el promotor del
conflicto, ser la competencia para remndar efecto de la responsabi.
Iidad. En la misma demanda se reconoce que de «la dicción literal
de la propia Norma constitucional» se deriva una atribución de
competencia seneral al Presidente del Gobierno para el ejercicio de
la función de refrendo, oon las excepciones que expresamente se
señalan.

La representación del Gobierno Vasco trata de desvirtuar esta
conclusión -a6ade- prqunténdosesrel.sentido o justificación
que el refrendo del Presidente del Go' o podrIa tener en ciertos
casos (los relativos a las Leyes y al nom 'ento de los Magistra·
dos del Tribunal Constitucional y de los miembros del Consejo
General del Poder Judicial). Aqul -señala- la ar¡umentación
contenida en la demanda se deaarrolJa en un plano puramente
especúlativo, ponimdose de manifiesto lo que a juicio de dicha
representación deberla ser el refrendo y ".0 lo que efectivamente es,
COMO institución .P!'sitiva. PQf ello el Abopdo del Estado estima
que nC! es necesano entrar a analizar tales ar¡umentos, que reflejan
una posición doctrinal basada en «la maYQf Jógi""" o «la mayor
coherencia» de la institución del refrendo que, aunque respetable,
se $itúa en un plano distinto al propio de un proceso que debe
atender a datos de derecho positivo. del "_A_

Pero ni siquiera esa posición resulta, para e! Abogado ~.......
oon¡ruente con la pretensión que se plantea, ya que, en su C!pinión
aun cuando el retRndo hubiera de conectarse filtalmente a la
responsabilidad material inherente al contenido del acto, tampoco
en el presente caso habrla \'lI2ón para entender que el Presidente de
un Parlamento es «responsable» en el sentido material al que alude
la demanda, pues la norma o el acto refrendado emana de la

. decisión de una mayoría que puede incluso no haber contado en su

formación con el voto del Presidente de la Cámara. Por otra pane
-añade-, &si concebido, el refrendo quedaria vaciado de contenido,
pues no seria otra cosa que la reiteración de una voluntad ya
manifestada en una fase procedimental anterior.

En detinitiva, concluye e! AboDdo del Estado, que el refrendo es
una institución autónoma en ef proceso de la formación de los
actos jurídicos y I!Or ello es natural que comJ?feDda tanto los actos
en los que el refrendante tiene una ]l81'liClpSCión activa en su
contenido como aquellos en los que este contenido no ha sido
fijado por la voluntad de ac¡~L En uno y otro caso existe siempre
la responsabilidad del refrendanle, si bien~ puede asumir un
distinto contenido o extensión: En unos casos es meramente
formal; en otros, alcanza tambi~n al contenido del acto. Finalmente
pone de relieve que tal tesis aparece, adellllls, avalada por el Pleno
del Tribunal Constitucional en su Sentencia 16/19S4, de 6 de
febrero, en relación con un caso anélogo al que es objeto del
presente conflicto: El nombramiento de Presidente de la Comuni
dad Foral de Navarra.

7. Habiendo invocado el Gobierno Vasco el art. 4 de la Ley
7/1981, de 30 de junio, del País Vasco en defensa de la competencia
controvertida, el Pleno de este Tribunal, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 67 de la LOTC Ypor providencia de 15 de enero
de 1985, acuerda dar traslado del escrito de planteamiento del
conflicto al Parlamento Vasco por conducto de su Presidente, Y
otorgar un plazo común de quince dfas al indicado Parlamento, asl
como al Gobierno de la Nación y al Gobierno Vasco, para que
poedan formll1ar las aJepciones que estimen pertinentes al re..
pecto.

8. En IU escrito de 4 de lebrero de 1985, e! Abopdo del Estado
estima procesaImente pertinente la aplicación al presente conflicto
de lo prevenido en el art. 67 de la LOTC por cuanto la Ley vasca
de Gobierno, de 2 de julio de 19S1, atribuye la competencia
controvertida al Presidente del Parlamento vasco y dicha norma ha
sido invocada, en el escrito de promoción del conflicto, en defensa
de la pretendida competencia.

En cuanto a 10 dispuesto en e! llérraI'o se¡undo del art. 4 de la
mencionada Ley, el Abopdo del Estado introduce una modifica
ción respecto a su anterior escrito de a1~ones: Si bien en ~ste
estimó la posibilidad de una «interpretaclón conforme» del men
cionado precepto al reconocer la posibilidad de una eventual
competencia del Presidente del Parlamento vasco para el ejercicio
de una función autentificadora o certificadora del Acuerdo del
Parlamento autonómico sobre la des~ón efectuada, aunque sin
que ello supusiera desP\azar ni sustituir al refrendo que consutucio
nalmente coJlesponde al Presidente del Gobierno, ahora señala
que, desde el momento en que se plantea la cuestión de si,
objetivamente considerada, la norma le¡al vasca admite efectiva
mente tal interpretación, debe entenderse que la «interpretación
conforme» tiene sus limites y no puede lJe¡ar al extremo de hacer
decir a una norma a1¡0 distinto de lo que efectivamente quiere
decir. Por ello, en l'rovecho del orden juridico genera1, estima que
debe declararse la mconstitucionalidad y coJ>Si¡uiente nulidad del
párrafo se¡undo del art. 4 de la Ley vasca de Gobierno, de 2 de ¡Ulio
de 1981, por contradecir de forma abierta Jo establecido en e ano
64.1 de la Constitución.

9. La representación del Gobierno Vasco, por escrito ae 7 de
febrero de 1985, manifiesta que se remite en su inte¡ridad a lo ya
expuesto en e! escrito de planteamiento del CC!ntJicto, por lo que no
estima procedente aDadir niD¡una Clbaorvaciónmés sobre el tema.

lO. Por escrito • 18 de Ii:bmo • 19S5, el Letrado don
Alberto Fi¡ueroa Laraudo¡oitia, en representación del Parlamento
Vasco, comparece en e! presente COIiflicto de competencia para
adherirse a las tesis mantenidas por la representación del Gobierno
Vasco, cuyas a1epciones y supliCO hace suyas Inte¡ramente.

Alega la representación del Parlamento Vasco que, si la contra·
dicción entre el precepto en cuestión de la Ley vasca 7/1981 Yla
Constitución fuese tan manifiesta, habrla incurrido en pura temeri
dad el Gobierno Vasco al plantear el conflicto. ~, a su juicio,
existen al menos tres ar¡umentos lnIciaIes que denenan inducir a
una profunda reflexión sobre el alcance del art. 64 de la Constitu
ción: Eo primer lupr, e! hecho de que la Ley vasca no fuera
recurrida en su momentoj~en ~do lupr, el que el art. 14.2 del
Estatuto de Autonomfa (le CastiIIa·La Mancha haya previsto una
re¡u\ación similar de! refrendo en cuestión, y en tercer lusar, la
necesidad de una interpretación sistemética de dicho precepto
constitucional que, de acuerdo con el art. 3.I del Códiso Civil,
tensa en cuenta el espIritu Y la finaUdad de la norma &si como la
realidad social del tiempo en que ha de ser aplicada. AIe¡a dicha
representación que cuando el art. 56.3 de la Constitución preceptúa
que los actoS del Rey~ siempre refrendados en la forma
establecida en el art. 64», la expresión «en la forllUl» no tiene por
qu~ implicar necesariamente que el refrendo haya de ser realizado
por las mismas personas resedadas en dicho precepto, máxime
cuando ~te, por SU posición en el Texto Constitucional, pudiera
estar referido a los arts. 62 y 63 del mismo.
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Siguiendo a la doctrina científica, la representación del Parla
mento Vasco distingue entre: Actos del Rey que no requieren
refrendo; actos del Rey precisados de refrendo, cuyo contenido es
decidido por la voluntad del refrendante o en los que éste tiene una
participación activa; y, finalmente, actos precisados de refrendo,
pero cuyo contenido no está fijado por la voluntad del refrendante.
En relación con estos últimos se pregunta por la razón de ser del
refrendo, llegando a la conclusión de que en tales casos no seTÚl
sino «el producto de una inercia histórica, tal vez justificado en
países donde el decurso histórico ha confornwlo la IDstitución del
refrendo, pero impropio de una Constitución de noevo cuño... En
sUW1!inión, la función certificadora o de autenticación del refrendo
im .ca, en virtud del uaslado de responsabilidad, el que el
re ndante participe de algún modo en el proceso de elaboración
del acto, siquiera para comprobar que se han cumplido todos los
requisitos formales del mismo.

Las consideraciones anteriores llevan al Letrado del Parlamento
Vasco a concluir Que DO existen obstáculos constitucionales para
que una Ley de una Comunidad Autónoma pueda disponer que el
acto de nombramiento del Presidente de la misma por el Rey sea
refrendado por el Presidente del Parlamento autonómico. La Unea
argumental que.me de apoyo,a la anterior afirmación se concreta
en los siguientes puntos:

a) Existen contradicciones entre distintos preceptos del título
n de la Constítución y la práctica observada. Así, por una parte,
del 3rt. 56.3 C.E. se deduce que no precisan refrendo únicamente
los actos contenidos en el 3rt. 65.2, cuando lo cierto es que existen
otros l:lue tampoco lo~n, concretamente los incluidos en el art.
65.1 e inclusive en el 60.1. Y, por otra parle, el art. 62 señala entre
las facultades del Rey la de «sancionar y promuJsar las leyes»,
fllcuItad que, no obstante, no se extiende a las aprobadas por los
Parlamentos autonómicos.

b) La Constitución espaJlola ha tratado de construir una
MonarqUÍa parlamentaria racionauzad', y, teniendo en cuenta el
sentido último de la institución del refrendo, debe entenderse que
el 3rt. 64 de la Constitución se refiere tan sólo a las funciones del
Rey detalladas en el 3rt. 62. De todas éstas, la sanción y promu1¡a
ción de las Leyes es la única que no debiera ser refrendada por el
Presidente del Gobierno, según los criterios de interpretación de la
institución antes expuestos; su inclusión sólo puede explicarse por
una inercia histónca que mantiene prácticas derivadas de la
consideración del refrendo como un compromiso por parte del
refrendante de dar cumplimiento al acto refrendado.

c) El nombramiento de los Presidentes de las Comunidades
Aut6nomas no es una de las facultades del Rey previstas en el 3rt.
62 de la Constitución.

d) El Presidente del Parlamento Vasco se haIIa, por su
posición institucional, en condieinnes de ejercer la función certifi
cadora y de autenticación de todos los requisitos formales previos
a la propuesta de Lebendalwi para su nombramiento por el Rey.

e) Aún si se interpreta el 3rt. 64 de la Constitución teniendo
en cuenta su linaIidad -determinar la responsabilidad del refren
dante sobre los aetoa del Rey-, es indudable que es el Presidente del
Parlamento Vasco quien realmente asume lis consecuencias de la
responsabilidad del nombramiento del Lebendabri, por ser el
órgano que representa al Parlamento y que tiene además encomen
dada, como inherente al C3J1O, la función de velar por la corrección
formal y material del proceso de desi¡nación. Con el nombra
miento por el Rey del Lebendakari a propuesta del Parlamento
Vasco, el Presidente del Gobierno del Estado careceni de responsa
bilidad en todos los órdenes (paUtico, penal y civil), por lo que, si
él llevase a cabo el refrendo,la institución careceTÚl de sentido.

En resumen. la representación del Parlamento Vasco sostiene
que corresponde al Presidente del· mismo refrendar el nombra
miento del Lebendakari par el Rey, porque la Constitución no lo
prohíbe y una Ley del Parlamento Vasco lo eJÚP., y porque de este
modo el refrendo adquiere su auténtica dimensión y se verifica «en
la follIUllO prevista en el 3rt. 64 de la norma fundamental, de
acuerdo con la exi¡encia del 3rt. 56.3 de la misma.

ll. Por providencia de 26 de diciembre de 1986, la Sección
Tercera del Pleno acuerda completar el trámite de alegaciones en
el sentido de que, de conformidad con el 3rt. 67 en relación con el
34.1, ambos de la LOTe, se dé también uaslado del escrito de
planteamiento del conllicto al Con¡reso de los Diputados y al
Senado, por conducto de sus Presidentes, a fin de que en el {'lazo
común de quince dIas puedan formular las alepciones que est1lneII
pertinentes.

12. Dentro de dicbo plazo, el Presidente del Con¡reso de los
Diputados comlJn~.Jue dicha Cámara no har4 uso de las
facultades de perso . n ni de formulación de alegaciones que la
LOTC le confiere, si bien pone a disposición de este Tribunal las
actuaciones que pueda precisar. Por su parle, el Presidente del
Senado ruega se tenga por personada a esta Cámara y por ofrecida
su colaboración a los efectos del arto 88.1 de la LOTe.

13. Por providencia de 22 de enero de 1987, el Pleno del
Tribunal acuerda sedalar el dia 27 siauiente para la deliberación y
votación de la presente Sentencia.

IL FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. Como se desprende del 3rt. 66 de la LOTe, los conllictos
de competencia promovidos ante este Tribunal tienen por objeto la
emisión de una Sentencia que, entre otros posibles extremos, ba de
declarar la instancia a la que corresponde la titularidad de la
competencia controvertida, utilizando a tal fin como punto de
referencia. de acuerdo con los arts. 62 y 63 de la misma Ley, el
orden competencial establecido en la Constitución, los Estatutos de
Autonomía o las correspondientes Leyes orpnicas.

En el caso que nos ocupa concurre la particularidad de que la
competencia controverti~a~~es, el refrendo del Real Decreto de
nombramiento del Leben . de la Comunidad Autónoma del
País Vasco, es atribuida directamente al Presidente del Parlamento
autonómico por una Ley ordinaria del Pals Vasco (la Ley 7/1981,
de 30 de junio, en su 3rt. 4, párrafo 2.0) y dicha Ley, Junto con otros
motivos, es expresamente invocada ene! presente conflicto por su
promotor, el Gobierno Vasco, como fundamento de su pretensión.
Por esta razón, la cuestión de a quién corresponde la competencia
debatida viene a ser illSCJ!3Tl!ble de la apreciación de la adecuación
o inadecuación de la atada leY vasca al orden competencial
derivado de la Constitución r deI EAPV.

El conllicto de competencja viene a convertirse as/, a partir de
dicha invocación, en un juicio sobre la constitucionalidad de una
Ley, por lo que resulta piocedente, en virtud de lo dispuesto en el
articulo 67 de la LOTe, su tramitación en la forma {'revista para
el recurso de inconstitucionalidad, y as! se determmó por este
Tribunal una vez concluido el trámite de alegacionea.

Es cierto que el mencionado precepto constitucional se refiere
a competencias ~ercidas y que la com.JlCtencia controvertida en el
presente supuesto no da 1_ al conlliéto en cuanto competencia
«ejercida», sino en cuanto competencia «reivindicada»; el con1licto
no tiene, en efecto, su ori¡en en el ~ercicio de una COmpetencia
atribuida por una Ley, sino en el ~ercicio de esa competencia por
una instancia distinta de la prevista en dicha Ley, que, sin embargo,
no habla sido recwrida ante este Tribunal: Abora bien, una
interpretación sistem4tica y finalista permite sostener que el 3rt. 67
de la LOTC arbitra un mecanismo que facilita el control de normas
y la dePuración del ordetlamicnto juridico, permitiendo al Tribunal
Constitucional, en orden a la resolución de un determinado.
conllieto, examm. la lesitimidad constitucional de normas con
ranao de Ley delimitadOJU de competencias. Este TribunaI puede
el\iuiciar siempre la constitucionalidad de una Ley en el curso de
un conflicto; lo que el 3rt. 67 impide es que éate se resuelva con un
faIIo que suponga la no aplicación de una Ley sin haberse tramitado
el con1licto como un reeuno de inconstitucionalidad. Por otra
parle, es evidente que este TribunaI puede lIepr alcon~to
de la necesidad de tramitar el conflicto como reeuno tanto a partir
del escrito por el que se incoa como a la vista de éste Ydel escrito
de ~on.. de la parte acusada de incompetencia, pues lo que
a trav de la tramitación como recurso se peni¡ue es '!sepIT3T la
presencia en el debate no sólo de los DOderes en conflicio, sino
también de las C4tnaras leaisJativas (STC 39/1982), <epartes necesa
rias cuando se trata de una ley» (STC 49/1984). De todo lo cual
se deduce que, cuando ciertamente la Ley vasca 1/1981 pudo haber
sido directamente impusnada -como señala la representación del
Parlamento Vasco- a través del correspondiente recurso de incoas
titucionalidad, resulta pertinente proceder a su Cl\iuiciamiento
constitucional dentro del presente con1licto.

Dado que el control de constitucionalidad de la norma con
ran¡o lepI adquiere el car4cter de una ~tión previa al ser
aducida en apoyo de la competencia ciontrovertida, la tramitación
del con1licto como recurso se traduce en un pronunciamiento sobre
la constitucionalidad de la Ley invocada, previo al Clliuiciamiento
de la dispc>sición que de modo inmediato da lupr al conllieto, es
decir, el Real Decreto 771/1984, de 16 de abril, por el que se
nomora al Presidente del Gobierno Vasco.

2. La Ley del Parlamento Vasco 7/1981, de 30 de junio,
denominada «ley de Gobierno.., resuIa en su capitulo lICI\IDdo, en
desarrollo del 3rt. 33.3 del EAPV, 1iI desi¡nación y nom6ramiento
del Presidente de la Comunidad. disponiendo en el art. 4, p4rrafo
SC&\lIldo, que «el Real Decreto de nombramiento del LebCndakari
serA refrendado por el Presidente del Parlamento V_o

Abora bien, de conformidad con lo estab1ecido en el 3rt. 152.1
de la Constitución y el 33.1 del EAPV, el nombramiento del
Presidente de la Comunidad Autónoma V.... corresponde al Rey
y, en consecuencia, la nOrma constitucional que debe servir de base
para el\iuiciar la validez del p4rrafo 2.° del art. 4 de la leY vasca
está inte¡rada por los arts. 56 Y 64 de la Constituci6n, que
contienen la regulación esencial del refrendo de 101 aetoa del Rey.

El art. 56, en su apartado tercero, tras declarar que .«la persona
del Rey es inviolable y no está s.veta a responsabilidad», dispone
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que «sus actos estarán siempre refrendados en la forma que
esta~leoe el ano 64, careciendo de validez sin dicho refrendo, salvo
lo dispuesto en el ano 65.2». De lo que se deduce lJue cualquier
forma de refrendo de los actos del Monarca distinta de la
establecida en el ano 64 de la Constitución, o que no encuentre en
tste su fundamento, debe ser considerada contraria a lo precep
l1¡ado en el art. 56.3 de la misma y, por consiguiente, inconstitu
CiOnal.

El en. 64, en su apartado 1.°, te8UIa el refrendo de loo actos del
Rey estableciendo, de una parte, una rqIa seneral según la cual
dicho refrendo corresponde al Presidente del Gobierno y, en su
caso, a los Ministros competentes, y, de otra, las cxcePCJones a
dicha regla,. a travts de la fijación de unos supuestos -la \lropuesta
y nombramiento del Presidente del Gohierno y la disolUCIón de las
Cámaras previstas en el art. 99- en los que el refrendo corresponde
al Presidente del Congreso. El refrendo supone, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.° del mismo ano 64, la asunción de la
responsabilidad de los actos del Rey por las personas que los
refrenden.

La institución del refrendo aparece, pues, caracterizada en
nuestra Constitución por las siBuientes notas: a) Los actos del Rey
deben ser siempre refrendados, con la salvedad prevista en el
vamfiz;C) .fJl:e'nao·cleDé'¡;,;,giañe....é'ó'fa''i61máñjá'daeñentr.
64, y d) la autoridad refrendante en cada caso asume la responsabi
lidad del acto del Rey.

De la exl""sión litenll de los mencionados preceptos constitucio
nales se denva, pues, que el nombramiento del Lehendakari es un
acto del Rey que debe ser refrendado y que el refrendo ha de
llevarse siempre a cabo en la forma prevista en el art. 64 de la
Constitución.

No cabe duda de que el en. 4 de la Ley vasca de Gobierno
establece una forma de refrendo distinta de aqutlla, por lo que es
nectsario examinar si tal diferencia es constitucionalmente acepta..
ble o si, por el contrario, no resulta conforme con los mandatos
constitUCIonales. A tal efecto, han de analizarse los argumentos del
Gobierno y el Parlamento vascos en cuanto a la compatibilidad de
la citada Ley con la Constitución.

3. Alepn las representaciones del Gobierno y el Parlamento
vascos -y ello consbtuye el núcleo central de la fundamentación
jurídica de su pretensión- que, si se interpretan literalmente los
preceptos constitucionales, la institución del refrendo queda
vaciada de contenido, y que la lógica constitucional del sistema
exige que la interpretación del apartado 1.° del mencionado art. 64
vellp condicionada por el apartado 2.° del mismo, el cual establece
que «de los actos del Rey serán responsables las personas que los
refrendelllO. A su juicio, la imputabilidad de la responsabilidad
constituye el elemento clave, de tal modo que a la bora de
determinar ... quitn corresponde refrendar un acto del Rey será
decisivo tener en cuenta quién resultará. responsable de ese acto,
careciendo de sentido, en el contexto de una Monarquía parlameoa

taria racionalizada como. pretende ser la prevista en nuestra
Constitución, el refrendo de actos del Rey por quienes no han
intervenido previamente en su contenido. De aqui que, en su
opinión, haya de entenderse Que los sujetos a. que se refiere el arto
64.1 C.E. sólo pueden refrendar aquellos actos que entren dentro de
su ánlbito competencial de acuerdo con las funciones que la
Constitución les atribuye, entre los que no se encuentra indudable
mente el nombramiento de Presidente de una Comunidad Autó
noma.

Esta alepción no puede, sin embargo, ser compartida por este
Tribunal. IOn primer ttrmino, confunde el sentido original y aún
~oy esencial del refrendo -esto es, el sentido traslaticio de responsa
bilidad inherente al mismo- con la función que ha venido a
desempeñar en la esfera de la potestad ejeéUtiva. Es cierto que el
refrendo ministerial de los actos del Rey, que, combinado con el
principio de responsabilidad polltica, desempeñó. una función
esencial en el periodo de formación y consolidación del rtgimen
parlamentario, fue perdiendo su sentido inicial en la medida en que
con el desarrollo de dicbo rtaimen la voluntad real dejó de
determinar el contenido de los actos del Monarca y el refrendante
se convirtió en la autoridad que sustancialmente había dado
contenido al acto refrendado, que sólo formalmente cabla ya
calificar como «del Rey». Pero esta evolución, prácticamente
!cevitable en el ámbito de la potestad ejecutiva, no tenia por qut
producirse (de hecho no podio producirse) en el caso de los demás
actos públicos del Rey, i¡uaImente sujetos a refrendo ministerial,
incardinados en la esfera de otros poderes, con su firma, a
responder de la adecuación del acto rcáI al ordenamiento juridico
constitucional, sin haber intervenido en la menor medida en la
determinación de su contenido. Así, de forma muy caracteristica y
por lo que se refiere a nuestro pals, en lo actos de sanción y
I1I'Omu1gación de las~, en los que el refrendo del Presidente del
Gobierno sigue confinado a la estricta misión traslaticia de
res~nsabilidad, respondiendo aqlll!l con su firma únicamente de la
le81timidad constitucional del acto real.

Por ~tra parte, la ~entación aduci'!a carece de apoyo
conStitUCIonal, pues tropIeza con el mandato mequivoco derivado
del art. 56.3 de la Norma fundamental, que impide admitir otras
formas de refrendo que no sean las previstas en el art. 64. Con
Independencia de que pueda juzgarse razonable la opinión expre
sada por las representaciones del Gobierno y el Parlamento vascos,
el becbo es que el constituyente se ha mantenido fiel, como regla
seneral, a la forma tradicional del refrendo ministerial de los actos
del Rey, cualquiera que se la esfera en la que tstos incidan. La
Monarquía parlamentaria prevista en nuestra Constitución es
una Monarquía P."'lamentaria ....cionalizada» en la medida en
que la ConstituCIón asl lo ha querido, sin que el intérprete de la
misma, cualquiera que tste sea, le estt permitido completar esa
racionalización en la dirección o con la extensión que él estime mAs
adecuadas. Y lo cieno es que el Rey lleva a cabo actos muy
diversos, como pueden ser el Congreso, el Senado, el Gobierno el
Consejo General del Poder Judicíal o los órganos de las Comunida
des Autón'lmas, y la Constitución no impone que se determine
previamente a quién corresponde la autoría efectiva de tales
propuestas o actuaciones para deducir de ello quien debe refrendar
cada acto del Rey.

El refrendo resulta as! -como señala el Abogado del Estado- un
jüñfficos,eñérqüeñoa~coñio etem~ñiO~ilciálTa };artrdP8~
dón activa del refrendante en el contenido de los mismos. En el
contexto constitucional la responsabilidad (en la medida que
corresponda en cada caso) aparece derivada del refrendo, y no a la
inversa, como pretenden las representaciones del Gobierno y el
Parlamento vascos.

Tampoco cabe pretender -a>mo parecen implicar los ar¡umentos
de dicbas representaciones- que de las excepciones contenidas en
el inciso segundo del ano 64.1 de la Constitución pueda deducirse
que en la regulación del refrendo de los actos del Rey se ha
incorporado UD principio de conexión del refrendo con los autores
del contenido de los mismos, que seria susceptible de extensión o
ampliación a otros actos del Rey por el legislador ordinario, ya sea
estatal o autonómico.

En realidad, de 101 términos de los aru. 56.3 y 64 de la Norma
fundamental se deduce que se trata de excepciones tasadas, y su
contenido permite suponer que la razón fundamental que ha
llevado a establecerlas no es la voluntad de conferir el refrendo de
los respectivos actos del Rey a órganos más próximos -y por ello
más ideneos- a aquel que en cada caso ha dado contenido al acto,
sino la de abordar la regulación de supuestos, considerados en el
constitucionalismo histórico como «Situaciones lfmite», en los que
no existe un Presidente de Gobierno investido de la confianza de
las Cortes. Así, por lo que se refiere al nombramiento del
Presidente del Gobierno, frente a otras posibles opciones, la
Constitución de 1978 ha venido a zanjar la cuestión resolviendo
que sea el Presidente del Cougreso de los Diputados quien refrende
dicho nombramiento, como también la propuesta de candidato
cuando sea preceptiva. Y, del mismo modo, el constituyente ha
querido extender este refrendo por el Presidente del Congreso de
los Diputados a la disolución de ambas Cámaras previstas en el art.
99.5 de la Constitución, prefiriendo esta opción a la de otorgar el
refrendo al Presidente del Gobierno «en funcione....

4. El Letrado del Parlamento vasco alega asimismo que el en.
56 de la Constitución, al prescribir que los actos del Rey sean
refrendados siempre en la forma establecida en el arto 64, impone
una forma pero no un sujeto del refrendo, por lo que cabria
disponer, como hace la Ley vasca, un sujeto distinto del al1l
previsto. Tal alepci6n, sin embarBo, tampoco encuentra apoyo
constitucional, pues el repetido arto 64 se refiere exclusivamente al
sujeto del refrendo y a su responsabilidad, y no a otro aspecto
formal que pudiera justificar la diferencia que se propugna. Aparte
de hacer referencia al efecto traslaticio de responsabilidad, el
contenido del mencionado precepto se asota en la determinación
de las personas a quienes corresponde el refrendo de los actos
del Rey.

S. Fmalmente, tanto la representación del Gobierno como la
del Parlamento vascos ponen de relieve la diferencia existente en
los actos comprendidos en el art. 62 de la Constitución -a los que
a su juicío ha de entenderse referido el ano 64, regulador del
refrendo- según se inserten en el ánlbito estatal o en el autonómico.

Ahora bien, es cierto que el Monarca no interviene dentro del
ámbito de las Comunidades Autónomas en actos en que sí lo hace
cuando del ámbito estatal se trata: AsI -como se señala en las
alegaciones- no sanciona las Leyes de las Comunidades. Tampoco
nombra a los miembros de sus Consejos de Gobierno ni expide los
decretos de ~tos, ni realiza la convocatoria de las elecciones, ni
convoca o disuelve las respectivas Asambleas legislativas, ni
propone a tstas el candidato a Presidente de sus Consejos ejecuti
vos. Pero ello no permite concluir que, en el caso de que
expresamente se atribuya al rey un acto relativo a las Comunidades
Autónomas, este acto del Rey no quede sujeto, como tal, a las
prescripciones constitucionales. Y esto ocurre con el nombra-
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miento de los Presidentes de las Comunidades, los cuales asumen
no sólo la suprema representación de la respectiva Comunidad,
sino también la ordinaria del Estado en aquélla, tal como declara
el arto 152.1 de la Constitución y recoge el Estatuto vasco en su art.
33.2. Dicho nombramiento debe ser efectuado por el Rey por
imperativo constitucional (arto 152.1) y/o estatutano.con lo que se
ha querido hacer visible el nexo por medio del c~ la organización
institucional de las Comunidades Autónomas se vmcula al Estado,
de cuya unidad y permanencia el art. 56 de la Norma fundamental
define al Rey como símbolo. Por ello DO pueden reputarse
conformes a la Constitución aquellos preceptos que. como el Brt. 4
de la Ley vasca 7/1981, disponen una forma de refrendo distinta de
la establecida en el an. 64 de aquélla, pues al hacerlo vulneran d
mandato contenido en el art. 56.3 de la misma.

6. Conviene destacar la peculiaridad de este acto único del Rey
en la esfera institucioDal de las Comunidades Autónomas, En su
Sentencia 16/1984, de 6 de febrero (fundamento juridico 4.°), sobre
el nombramiento del Presidente de la Diputación Foral de Nava·
rra, este Tribunal definió dicho nombramiento como «un acto
compuesto, en el que concurren, de una parte, la decisión del
Parlamento Foral que culmina el procedimiento previsto en el art.
29 de la LORAFNA..,.y, de otra, el nombramiento por S. M. el Rey
¡iÚé"1a e.E:, elcua¡'~"unie ~'';'Pon.ab¡lidair¡¡-q;''Sérdie..e
el núm. 2 del propio preceptO». Pero este «acto compuesto» no lo
es en mayor medida que pueda serlo una Ley aprobada por las
Cone$ Generales, sancionada y promulpda por d Rey con el
refrendo del Presidente dd Gobierno. No cabe olvidar que el acto
real del nombramiento está referido al momento final con que
culmina la articulación de la democracia representativa en el
interior de la Comunidad Autónoma; de ahí que todo el contenido
del acto venga determinado por el órgano que expresa la voluntad
popular en el interior de la Comunidad. El nombramiento por el
Rey de la persona elegida por el Parlamento autonómico no tiene
otro sentido que el antenormente indicado de hacer visible la
inserción en el Estadó de la organización institucional de la
Comunidad Autónoma.

De modo análogo, en el refrendo por d Presidente del Gobierno
del Real Decreto por el que el Rey nombra al Presidente de la
Comunidad Autónoma no debe verse una competencia del Presi
dente del Gobierno en el ámbito propio de la Comunidad, ni, en
consecuencia, una injerencia suya en la esfera competencial au\().
nómica. Por la misma razón que no cabe ver competencia alguna
del Presidente del Gobierno en el ámbito de la justicia constituci~
nal o del Poder Judicial porque aquél refrende el Real Decreto de
nombramiento de los miembros del Tribunal Constitucional, del

Sala Primera. Recurso de amparo número 966/1985.
Sentencia número 6/1987, de 28 de enero.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y don Francisco
Rubio Llorente¡ don Luis Diez·Picazo y Ponce de León, don
Antonio Truyo Sorra, don Eugenio Diaz Eimil. don Migud
Rndriguez.Piñero y Bravo-Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY"

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 96611985, promovido por d
Procurador de los Tribunales don Saturnino Estévez Rodríguez, en
representación de don Jaime Pons GuaJ, impugnado las Sentencias
dictadas por el Juzgado de Distrito núm. 3, de fecha 22 de octubre
de 1984, Yel Juzaado de Instrucción núm. 1de Palma de Mallorca,
de fecha 20 de mayo de 1985, p?r supuesta violación de loo
derechos constitucionales reconOCidos en los párrafos primero y
segundo del art. 24 de la Constitución.

Ha sido pano el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente d
Magistrado don Luis Diez·Picazo, quien expresa el parecer de la
Sala.

L ANTECEDENTES

1. Sohre las quince horas cuarenta minutOl del día 16 de junio
de 1983, el súbdito alemán Giinlher Schlcder conducía utl vehículo
alquilado marca «Ford Fiesta», matricula PM·3036-I, propiedad de
don José Luis Pomar Pomar, en Palma de Mallorca, por el Camino
Viejo de Budo1&, con dirección a dicha población, y don Jaime
Pons Gua! circulaba en utl automóvil «Talbot», con matricula
PM·9003·P, por d dicho Camino Viejo de Budo1&, en sentido-

Presidente del Tribunal Supremo o de los miembros del Consejo
del Poder Judicial. Al igual que en estos actos, el Presidente del
Gobierno refrenda el nombramiento del Presidente de las Comuni.
dades Autónomas porque la Constitución imp~>ne como regló
general que sea él quien asuma la responsahilIdad de los actos
del Rey.

7. De todo lo anterior se deduce que no cabe interpretar que d
Estatuto de Autonomía del País Vasco, al reservar, en su articulo
33.3, a una Ley la determinación de la forma de elección del
Lehendakari, habilita al Parlamento para que regule el refrendo del
nombramiento de aquél. Una vez establecida constitucional y
estatutariamente la extgencia de que el Presidente de la Comunidad
Autónoma ha de ser nombrado por'el R.ey,' dicho nombramiento
como aeto del Rey, queda sometido al r4imen normativo conre.:
nido en los am. 56.3 y 64.1 de la ConstItución. Por ello resulta
inconstitucional la previsión contenida en el párrafo 2.0 del art. 4
de la Ley de Gobierno vasca que atribure al Presidente del
Parlamento autonómico el refrendo del Rea Decreto de nombra
miento del Lehendakari. Y por los mismos motivos resulta
adecuado al repane de competencias el refrendo de tal Decreto por
pane del Presidente del Gobierno de la Nación.

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR
LA AUTORIDAD QU~ LE CONFIERE LA CONSTlTUCION
DE LA NACION ESPANOLA,.

Ha decidido:

1.0 Declarar la inconstitucionalidad del arl 4, párrafo 2.°, de la
Ley del Parlamento Vasco 7/1981, de 30 de junio.

2.° Declarar que corresponde al Presidente dd Gobierno
refrendar el Real Decreto de nombramiento del Presidente del
Gobierno Vasco y, por consiguiente. el Real Decreto 771/1984, de
16 de abril.

Publiquese "ta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veintisiete de enero de mil novecientos
ochenta y sicte.-Firmado: Francisco Tomás y Valiente.-Gloria
8cgué Cantón.-AnBel Latorre Segura.-Francisco Rubio Llo
rente.-Luis Diez·Picazo y Ponce de León.-Antonio Truyol
Serra.-Femando Garcia·Mon y González.Regueral.-Carlos de la
Vega Bcnayas.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel Rodríguez·Piñero y
Bravo~Ferrer.-JesÚs Leguina Villa.-Luis López Que
m.-Rubricados.

contrario, produciéndose una colisión en la que resultaron con
daños ambos vehículos. Estos hechos dieron lugar a unas diIigen
das practicadas por la Policla Municipal del Ayuntamiento de
Palma de Mallorca, en las que se estableció un informe sobre d
accidente, un croquis dd mismo y una declaración de ambos
conductores.

Como consecuencia de estOl hechos el Juzgado de Distrito
núm. 3 de Palma de Mallorca acordó instruir diligencias previas en
las que se tomó declaración a don Gúnther Sc&leder, vecino de
Solingen (Alemania), que en d momento de producirse los hechos
antes relatados residía en d hotd cEs Moli Dey"'. Se tomó
declaración igualmente a doll Jaime Pons Gua! y don JOSé LuiI
Pomar Pomar, dándose despuéa ~r concluidas las diligencias y
abriéndose el correspondiente juiCIO de faltas. El juicio se celebró
en Palma de Mallorca en 18 de octubre de 1984 y en el acto del
juicio se procedió a la lecllua de la denuncia y de las demás
actuaciones. Seguidamente se interro&ó a don JlI\IDe Pons Gua/,
quien, en el juicio «exhonado a decir verdad, dice que se afirma y
ratifica en su declaración; en cuanto al croquis manifiesta que DO
está conforme con el mismo, ya que cuando empezó el ¡iro a su
izquierda para entrar en la Vio de Cintura Sur estaba a la altura de
dicho cruce y cuando ya entraba en la ca1zada para tomar dicha vía
fue cuando fue alcanzado por el vehículo A; que el vehículo A lo
observó a más de 200 metrol y suponla que no le iba a embestir
ya que d dicente tenia el semáforo en verde. En este momento
presenta la flIctura a que ascendió los daños a su vehí~u1o. 129.428
pesetas, y tres fotos justiJlcativas de los daños ocasionados al
mismo vehículo, si bien no hay constan<:ia de que dichos dañOl
fueran ocasionados al mismo vehlculo en el hecho que se con_
Declaró en d juicio, además, don JOSé Luis Pomar Pomar.

Concluidas las declaracionca, el Fiscal solicitó la absolución de
las partes y la declaración de oficio las costas. La defensa de don
Jaime Pons GuaJ consideró 9ue los hechos eran constitutivOl de
una falta dd art. 600 dd Códi¡o Penal Ysolicitó que se iml'usiera
a don Gúnlhcr Schlcder una multa y que se estableciera la


